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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A I ) V I : K T > c , \ C I A O F I C I A í 
Las levo», órdenes y anuncios quo hayau de ínter* 

(arse en ios T I O J . K T I N K S O F I C I A L ! » S O han do mandar al 
J e f e lVlitjeo respectivo, por cuyo conduelo se p a i r a n 
•i lo* Editores do los mencionados periódicos. 

\ n V K W T K X C I A K D I T O H I A L 

(Iieat orden de 6 de Ahri' de 1889. 

PREC IOS T1E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesólas mensnnlos anticipada-.; , fnoin ilo «lln 4.!-,ft , i a i . . . e i x - li onoialnionto:asJniisnio cualquier anuncio ooncernien Tuem »to e l la . 3 50 al mes, 1» »1 tmiiostr*. 18 ni acmestro v 28S50 por un allo. I to al 
Readmiten suscripciones en Madrid, en In Administración del BOLKTIIC, 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de osta capital, directamente por mediodocarta 
" " * R 1 r Administración, con inclusión del inir-mte del tiompo de abono on tim-

M |tnt»llca to«lo« l o * e x c e p t o I o n r lontlngo» brea móviles 

Las disposiciones do la» Autoridades, excepto laa 
quo sean a instancia de parto no pobre,_ se insertaran 

'mento: asimismo cualquier anuncio concernien-
sorvicio nacional que dimano do las mismas, 

pero tas de interés particular pagarán 50 céntimos de 
peseta por cada linea do inserción. 

"{l imero •u i ' i in SO t è o l l m o - d e p é n e l a 

Parte Oficial 

Presidencia ilol Consejo ile Ministros 

S S . M M . el R E Y y la "REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JWadrid 

Carruajes de lujo 

La Dirección general de Con tribu* 
; ciones directas con fecha 27 de Mayo 

próximo pasado, dice á esta Adminis
tración lo siguiente: 

«El Excmo. S r . Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general con fecha 12 del mes 
actual, la Real orden que sigue: Ilustrí 
simo Sr.: Eu cumplimiento de lo que 
previene la Real orden de 21 de Octu-

,,bre último y con el fin de que bajo nin-
i £un pretesto se eludan sus disposiciones 

dejando do contribuir por el concepto 
de carruajes de lujo los que en una ú 
otra forma están destinados á este obje
to ya sean los mismos dueños los que 
los usen, ó ya estén abonados por tem
porada prestando el servicio los alqui
ladores que se dedican a esta industria: 

M. el REY (q. D. g.) y en su nombre 
•a REIXA Regente del Reino, de confor-
•uidad con lo propuesto por esa Direc
ción general , se ha servido disponer que 
desde primero de Jul io próximo rijan 
L F T 8 reglas siguientes: 1.* Que se consi
deren sujetos al impuesto todos los ca
l a j e s que posean para su uso los due-
*°* de los mismos, sea cualquiera el 
•ocal en que se hallen oustodiados den
tro ó fuera del casco de las poblaciones, 
siempre que I03 poseedores tengan su 
residencia habitual en ellas y los utili
z a para su servicio en las mismas, 
a «nque sean usándolos a l ternat ivamen
te: 2.* Q u e ningún carruaje de esta cla-
8 e pueda usarse sin el correspondiente 
Permiso de circulación que facilitará la 
administración de Hacienda de la pro

vincia, previa la oportuna declaración 
de al ta en el padrón. Este permiso con
tendrá el nombre del dueño del car rua 
j e , el número que á este correspondo en 
el registro que se abr i rá al efecto, el 
sello de la Administración, la fecha en 
que se expide y la firma del Adminis
t rador; y se fij irá de un modo perma
nente en el carruaje respectivo y en 
sitio conveniente para que pueda ser 
inspeccionado con facilidad por los 
agentes de la Administración: 3." Los 
carruajes que los alquiladores destinen 
al abono por temporada, obtendrán del 
mismo modo el permiso á que se refiere 
la regla anterior cumpliendo los mismos 
requisitos y formalidades que se exyen 
para los que los dueños ó poseedores 
destinen á uso propio. Estos permisos 
se renovarán anualmente en el pr imer 
mes de cada año económico. 4 . a Los ca
rruajes no destinados al abono por tem 
porada y que sólo se alquilen pa ra 
servicios sueltos por d ías , medios días , 
ú horas, llevarán cada uno su número 
pintado al oleo, en la caja del mismo y 
en su parte exterior en caracteres de 
color blanco de cuatro centímetros de 
alto. Antes de destinarlos á este servi
cio, los alquiladores darán conocimiento 
á la Administración, de los que posean 
para este objeto y obtendrán el permi
so de circulación que para los carruajes 
de plaza determina el a r t . 16 del Regla
mento municipal vigente para Madrid, 
l levando en la parte superior del costa 
doderecho del pescante, la placa corres
pondiente que les será facilitada, previo 
su pago, en el Negociado encargado de 
este servicio. En las demás poblaciones 
será también indispensable la numera
ción ante dicha y el permiso expedido 
en la forma que acuerden los respecti
vos Ayuntamientos, pero llevando sicra 
pre la contraseña de circulación que 
se adopte adher ida al carruaje de un 
modo permanente . 5 . a Los constructo
res de carruajes de esta clase y los due
ños ó enoargados de los establecimien
tos en que se expongan á la venta 
da rán conocimiento á la Administración 
de los que posean á dicho objeto para 
que sean precintados. El precinto se al
zará al ser enajenados, quedando en
tonces el adquirente sujeto al pago del 
impuesto, según el servicio á que el 

carruaje se destine. 6. R Los contraven 
tores á estas disposiciones quedarán su -
jetos, según los casos, á las prescripcio
nes penales establecidas en el cap i tu lo 
cuarto de la Instrucción de 1.° do Jul io 
últ imo. 7.* Las Delegaciones de Haoien-
da quedan encargadas de hacer ejecu
tar puntualmente estas disposiciones y 
adoptar las que juzguen oportuuas p a r a 
su más exacto cumplimiento. De Real 
orden lo digo á V. I . pa ra su inteligen
cia y fines consiguientes.» 

Esta Administración pone en conoci
miento de los contr ibuyentes de la pro
vincia, asi como en el de los Señores 
Alcaldes de los pueblos de la misma, lo 
preceptuado en la transcripta Real or
den, esperando que quedará cumplido 
estr ictamente cuanto previene; para lo 
cual deben presentarse en esta oficina 
los Interesados con el duplicado de la 
declaración que oportunamente hicie
ron y el último recibo satisfecho por ej 
impuesto de que se t ra ta , y solicitarlos 
permisos de circulación que consideren 
necesarios con objeto de ordenar que 
un Inspector de la Administración pro 
ceda á colocar aquellos en los ca r rua 
jes respectivos. 

Los mismos requisitos han de exigir 
los Alcaldes de los pueblos y bajo su 
inspección y responsabilidad ha de rea 
Tizarse lo que queda ordenado. 

Madrid 2 de Mayo de 1896.=E1 Ad 
ministrador de Hacienda, G. Nuñez. 

Debiendo celebrarse en la Delega 
ción de Hacienda de esta provincia, 
J u n t a administrat iva para entender y 
fallar en los expedientes adminis t rad 
vos judiciales números 2 y 5 '96 instruí 
dos á consecuencia de las detenciones 
efectuadas en 21 de Febrero y 9 de 
Marzo'96, en la Administración Central 
de esta Corte, é ignorándose el nombre 
y domicilio de los interesados, se les 
notifica por medio de este edicto, para 
que en unión de un comerciante matri 
culado de esta capital se sirvan concu 
rr ir a l a s mismas, quese r eun i r án t rans 
currido un mes, á par t i r del día siguien 
te á aquel en que aparezca publicado 
éste en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 30 de Mayo de 1896.=El Ad 
ministrador de Hacienda, ir. Núñez. 

^/untamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acor

dado sacar á pública subasta el sumi
nistro de tocino á las Casas de Socorro 
de esta Corte durante el ejercicio econó
mico de 1896 á 97, bajo el tipo de una 
peseta 35 céntimos el kilogramo. 

Los Imitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 56'25 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa; acompañando á los resguardos 
que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido: y el rematante la definitiva 
de 102 !50 pesetas que le será devuel ta 
á la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 6 de 
Jul io de 1896 á las once de la m a ñ a n a 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Se
cre ta r ía , Negooiado Central, de once á 
una de la tardo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público pa ra 
su conocimiento. 

Madrid 5 de Junio de 1896.=El Se
cretar io, Francisco Ruano. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el sumi
nistro de carnes á las Casas de Socorro 
de esta capi tal , duran te el año econó
mico de 1896 á 97, bajo el tipo de una 
peseta 30 céntimos, el ki logramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional, la can
tidad de 350 pesetas, en la Caja genera l 
de Depósitos, ó en la Tesorería de Villa; 
acompañando á los resguardos que 
prooedan de las mismas, los sellos co
rrespondientes al arbitr io municipal es
tablecido; y el remate la definitiva de 
700 pesetas que le será devuel ta á la 
terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subas ta ae verificará el dia 7 det 
Jul io de 1896, á las once de la m a ñ a n a _ 
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en la sala de remates de la te rcera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado Central , de once á 
una de la ta rde , todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento 

Madrid 5 de Junio de 18%.=E1 Se
cretar io , Francisco Ruano. 

Alameda del Va l ' e 
En la casa del vecino de este lugar , 

Manuel Sánz, se encuentra depositada 
la caballería cuyas señas á continua
ción se expresan, la que ha sido hallada 
por el mismo en la Dehesa, en la maña
na del día de aye r . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegando A conoci
miento del dueño se presente en esta 
Alcaldía A recogerla previa presenta
ción de los documentos justificativos 
oportunos y pago de los gastos origina
dos. 

Alameda del Valle l . ° d e Junio de 
1896.= El Alcalde accidental , Marios 
Cancncia. 

¡Señas de la caballería 
Una yegua de pelo cano, sin marco 

ni seflal alguna, edad cer rada , alza
da seis cuar tas y media, desherrada de 
las cuatro extremidades y con la crin y 
hocico de la cola esquilado. 

Alpedre te 
El repart imiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este distrito 
municipal para el año económico de 
18% A 1897, se halla terminado y de 
manifiesto en laSecre tar íadees te Ayun 
tamiento, por término de ocho d ias , 
para que los contr ibuyentes en él coin 
prendidos puedan examinarlos y t'oi 
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Alpedrete 2 de Jun io de 1896.=EI 
Alcalde, F i rmado. 

A r g a n d a 
I). Mariano Carcia Campo, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Arganda . 

Hago saber que este Ayuntamiento 
en vista de las diligencias prac t icadas 
en el expediente formado por falta de 
prensentación al acto de la declaración 
y clasificación de soldados del mozo 
Marcos JuliAn Ciríaco Gómez Ayuso, 
hijo de Isaac y de María, núm. 46 del 
alistamiento del año actual , le ha decla
rado prófugo, para todos los efectos le
gales , condcnAndole al pago de los gas
tos que ocasione su busca captura y 
conducción A la capital . 

En su consecuencia ruego A las au
toridades y Guardia civil se sirvan pro
ceder A la busca y captura del indicado 
prófugo, y realizado ésta, sea conduci
do con las seguridades convenientes A 
disposición de mi autor idad; asi mismo 
ruego A las personas que tengan co
nocimiento de la actual residencia de 
aquél , se sirvan manifestarlo A esta Al
caldía y si fuere aprehendidos por los 
descubridores, gozarAn estos de los be
neficios otorgados por el a n . 100 de la 
vigente ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército. 

Arganda 1.° de Jun io de 1896. =Ma-
riano G. Campo. 

Boadi l la del Monte 
El repart imiento de la contribución 

territorial y pecuaria de este término 
municipal , formado para el próximo 
año de 1896 A 97, se halla expuesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, pa ra oir reclama
ciones, pues t ranscurr ido este término, 
no se admitirá ninguna por fundada que 
sea. 

Boadilla del Monte 1.° de Junio de 
1896.=El Alcalde, F i r m a d o . = P o r su 
mandato, Rafael de la Paliza. 

Brea 
Se saca A pública subasta , el arr ien

do del arbitr io del peso y medida, de
rechos de degüello de teses en el mata
dero, é impuesto A forasteros y vecinos, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas, y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuyasubasta tendrA 
lugar el día 21 del corriente, de diez A 
doce de su mañana , en esta Casa Con
sistorial. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Brea 1.° de Junio de 1896.=El Al
calde, Isidoro Díaz. 

Canencia 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

competentemente autorizado por la Su
perioridad, ha acordado como medio le
gal para hacer efectivo en el año pró
ximo de 1896 A 97, el cupo de consumos 
de esta población, a r rendar en pública 
licitación con la venta A la exclusiva al 
por menor, los ramos de carnes de todas 
clases, aceites, vinos, aguardientes y 
vinagre; y con libertad en la venta to 
dos los demAs ramos que la tarifa oficial 
comprende . 

Pa ra su remate se ha sefialado el día 
U del corriente mes de Junio de once A 
doce de la mañana en la Casa Consisto
rial de esta población; si en la pr imera 
subasta no hubiese licitación se verifi-
carA la segunda el día 24 del propio mes 
y hora expresada . 

Los pliegos de condiciones aproba
dos por la Administración de Hacienda 
de la provincia se hallan de manifiosto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y lo estarAn en el acto del remate . 

Canencia A 2 de Junio de 1896.=E1 
Alcalde, Felipe FernAndez. 

Csrvera do Bui t rago 
El reparto de la contribución terri • 

torial y pecuaria, formado para el p ró 
ximo ejercicio económico de 1896 A 97, 
se halla de manifiesto en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones; pa
sado dicho término no serAn admit idas . 

Cervera de Buitrago 3 de Juuio de 
1896.=EI Alcalde, Manuel Nogal Díaz. 

El Berrueco 
Se halla formado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de Ayuntamien
to, por término de ocho días , el repar
timiento de la contribución territorial 
y pecuaria de este distrito para el ejer
cicio de 1896 A 1897, con el fin de admi-
tir reclamaciones 

El Berrueco 1.° de Jun io de 1896. = 
El Alcalde, Lino Isabel. 

£1 Vellón 
El Ayuntamiento de esta villa, ha 

acordado a r rendar en pública subasta 

en conjunto y con libertad de ventas , 
los derechos y recargos de las espe
cies comprendidas en la pr imera tarifa 
del reglamento de consumos y los alco
holes que se consuman en este término 
municipal du ran te el año económico de 
1896 A 97, bajo el tipo de 3.840 pesetas 
y 70 céntimos: y para su remate ha se
fialado el dia 11 del corriente de once 
A doce de la mañana en la sala Consis
torial: bajo el pliego de condiciones 
que estarA de manifiesto en el acto del 
remate y desde hoy en la Secretar ía 
del Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

El Vellón l.° de Jun io de l 8 9 o . = E l 
Alcalde, Pedro Díaz. 

H o r c a j o 
D. Eustaquio SAnz, Alcalde constitu

cional de Horcajo. 
Certifico que duran te el primero, 

segundo y tercer trimestre del corrien 
te ejercicio, han ingresado en las arcas 
de este municipio por el producto de las 
fincas de propios las cantidades siguien
tes: 

C o n c e p t o s Pta>. cts. 

Productos de los pastos de la 
Dehesa boyal 

ídem de id. del monte La 
Pedregosa 

800 

50 

T O T A L 850 

A deducir : 
Satisfecho por contribución 

territorial 
ídem el 10 y 20 por 100 sa

tisfecho A la Hacienda 

T O T A L 

59 22 

255 

:<)4 22 

545 78 
Liquido que ingresa en el 

municipio 
20 por 100 correspondiente 

A ingresar en la Hacienda. 109 16 
Corresponde ingresar A este munici

pio la cant idad de 109 pesetas 16 cénti
mos. 

Y para que conste firmo la presente 
en Horcajo A 1." de Jun io de 1896.=E1 
Alcalde, Eustaquio SAnz. 

La Serna 
El Ayuntamiento de este pueblo com

petentemente autorizado, saca A pública 
subasta por todo el año económico de 
1896 A 97, el arr iendo de los derechos 
de consumosA la exclusiva, vino, aguar
diente, aceite y carnesde hebra y las res
tantes A venta libre, señalando para su 
único remate el dia 7 de Junio próxi
mo venidero, A las doce de su mañana 
bajo el pliego de condiciones que estarA 
de manifiesto en el acto del r ema te . 

La 8crna 29 de Mayo de 1896. = E 1 
Alcalde, Pedro Martin. 

Lozoya 

Se halla expuesto al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, y por 
término de ocho dias , el repart imiento 
de la contribucción territorial y pecua 
ria pa ra el próximo ejercicio de 1896 
A 97, con el fin de poder ser examinado, 
y oir reclamaciones. 

Lozoya 1.° de Junio de 1896.=El 
Alcalde P . A., Gregorio García 

El dia 14 del actual y hora de las 
once de su mañana , tendrA lugar en es 
ta Casa Consistorial, la subasta para el 

a r rendamiento A venta libre, de los de 
rechos de consumos de todas las esp e 

cies y los de la sal, durante el próximo 
año económico de 1896 A 1897, bajo el 
tipo y condiciones del pliego q u e $e 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamieto . 

Lozoya 3 de Jun io de 1896.=EI Al
calde P. A., Gregorio García. 

0rU8C0 

Por acuerdo del Ayuntamiento y ve
cinos adjuntos, que tengo el honor de 
presidir y con autorización de la Supe
rioridad, se subastan los derechos y re
cargos, sobre todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos de esta Villa 
por todo el año económico de 1896 A 97 
y por la cantidad de 1.258*77 pesetas. 

Dicha subasta se verificarA el día 14 
del actual , A las diez de su mafiana, en 
estas Casas Consistoriales, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla d« 
manifiesto en esta Secretaría y lo esta-
rA igualmente en el acto del remate . 

Orusco 3 de Jun io de 1896.=EI Al
calde, Francisco V. de F u n e s . 

Pe layos 
El repart imiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal que 
ha de regir en el próximo ejercicio, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias , para oir reclamaciones. 

Pelayos 2 de Jun io de 189(5. = El Al
calde, Esteban Redondo. 

Va lde to r re s 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, el Ayuntamiento que ten
go la honra de presidir, lia acordado 
a r rendar en pública subasta , los dere
chos de Consumos en esta localidad, 
para el año 1896 A 97, con facultad de 
la exclusiva en las ventas al por menor 
de las especies de líquidos, carnes y sal 
común y las demAs especies A venta 
libre, cuyo acto, tendrA lugaren la Casa 
Consistorial el dia 14 de Junio próximo 
A las diez de su mañana , bajo los plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en !a Secretarla del Ayunta
miento. 

Valdetorres 31 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Martín Tejada . 

El repart imiento de la contribución 
territorial y pecuaria de esta villa, para 
el año 1896 A 97, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
durante cuyo plazo, podrAn examinarle 
y presentar las reclamaciones que crean 
justas los contribuyentes de este distrito 
municipal. 

Valdetorres 1/ ' de Jnnio de 1896.=• 
El Alcalde, Martín Tejada . 

Valdilecht» 
A virtud de cesión hecha por labra

dores y cosecheros de esta localidad, 
arr ienda el arbitrio de carga , descarga, 

el agencia y colocación de frutos, para 
próximo año económico de 1896A97 cayo 
remate tendrA lugar en estas Casas Con
sistoriales, el día 21 del actual , de diez 
A doce de su mañana , bajo el tipo d e 

600 pesetas, y pliego de condiciones q" e 

estarA de manifiesto en el acto de 1«-
subasta . 

Valdileoha 3 de Junio de 1 8 9 6 . * B ' 
Alcalde, Victoriano Gómez. 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

C O N C U R S O D E 1 6 D E M A R Z O D E 1 3 9 6 

Clasificación de aspirantes y propuesta para la provisión por concurso de la Escuela incompleta de Pradeña del Rincón, 

con el sueldo de 450 pesetas 

N O M B R E S 

Dofia Eugenia López de Vergara. 
Encarnación Fernández Al

vares * 
Aquilina Barrio Góza lo . . . . 

T Í T U L O S 

Superior. 

ídem, 
ídem 

S U K L D O S EN P K S K T A S 

Aurelia Angela Allende Be
nito ildetn. 

Jovita Josefa Monjas Arroyo 

D. Juan Francisco M a r t i n e z 
Marin 

Doña Dolores Aguilera del R io . . . . | ldem 

Efectivo 
que 

di ifruta 

M a y o r 
que ha 

disfruta ilo 

Legal 
que se re

conoce 
para el 
concurso 

600 W) 600 

5b.) 550 550 
500 500 500 

400 

C.° de Superior 

Superior. 

Catalina Fernández Ortega. 
Filomena Diaz Mart inez . . . . 

Antonia Fernández del Pino. 

IB 

Baailisa Delgado Samaniego 
D. Bias Martinez Valderrama 

li 

Celestino Carrefio Bartolomé Idem 

Idem. 
Idem. 

Elemental. 

Idem. 
Idem. 

Lucas Gilarranz de Pablos.. 

400 

850 

400 400 

400 

SERVICIOS 
e n prop iedad computa -

b l e s para e l c o a c u r s o 

11 

400 

350 

350 

350 
350 

350 

360 
800 

276 

850 

850 
850 

850 

550 

í d e m . 275 

275 

276 

850 

360 
860 

330 

360 
300 

275 

275 

L9 

28 

1 4 
18 

11 

26 

10 12 

2 
14 

5 
28 

24 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Pradeña del Rincón, Madarcos.—Propuesta para esta Escuela. 

Chapiueria, Fuente el Saz, Corpa, Torres y Pradeña del Rinoón. 
/hapinnria, Corpa, Torro*, Fneute el Saz (Auxiliaría de párvulos de Col

menar Viejo), Valdepié lagos, Pradeña del Rincón, Vil lamanta, Matilla, 
Aldehorno, Zarzuela del Monte, Valleruela de Pedraza, Estebanvola, V i 
llar de Sobrepeüa, Escarabajosa de Cuellar. Hiendelaenoiua, Luzon, Mo-
ratil la de los Meleros, Alcoroches, Anguita, Qárgoles, Campillo de las 
Ranas, Aragoooillo, Canredondo, Huertabernando, Sotodosos, Aranzue-
que, Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yólamos de Arriba, 
Puebla del Principe (las Auxiliarías de Alcázar de San .rúan, Calzada de 
Calatrava y Campo de Criptaua; de párvulos do Torralba. 

Corpa, Chapinería, Fuente oi Saz, Torres, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val
depiólagos, Villamanta, Hioudelaencina, Alcoroches, Anguita, Gárgoles, 
Moratil lade los Meleros,»Luzón, Campillo de las Ranas, Aragoncillo, Can* 
redondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Arauzueque, Miral
rio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos, Majaelrayo, Almadrones, Caspue-
ñas, Congostrina, Qajanojos, Muduéx, Piqueras, boinoliuos, Torremooha 
del Pinar, Anqueta del Pedregal. Corduente, Irueste, Masegoso, Pió/., Vi
llar do Cobeta, Vil lasayas, Romanillos de Medina, Magaña, Cubo de la 
Sierra, Calatauazor, Dóvanos, Laina, San Felices, Montaenga, Martialay, 
Almagro, Villar del Campo, Radoua, Garralda, Fuello, Yanz, Qarrain, 
Lozaucin, Lizarraga, Esparza de Salazar, Sorauren, Escarrí-s, Iruzazqui, 
Azpiroz, É-tpronoeda. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres (Auxiliaría de Colmenar Viejo), 
(párvulos), Madarcos, Cervera, Villamanta, Pradeña, Valdepiólagos, Pue
bla 'iel Principe (Auxiliarías de Alcázar de San Jnan, Calzada y Campo 
de Criptana; la de párvulos de Torralba, las de Qrazalema, Jimena, Lo-
Barrlos, Prado del Rey, Rota, San Roque, Hiendelaencina, Luzón, Alco
roches, Anguita, Gárgoles, Moratilla de los Meleros, Campillo de las Ra
nas, Aragonoillo, Canredondq, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavel la
no, Arauzueque. Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos, 
Almadrones, Caspneñas, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, So-
molinos, Turren.ocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Iruess 
te, Masegosa, Pioz, Villar de Cobeta. 

Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Vil lamanta, Valverde, Gaada, 
Mandayo-ica, Leu.mea, Casar de Talamanca, Robledo, Recuenco, Campillo 
de las Rau&s, Miralrio, Aranzueqne, Tomellosa, Yélamos, Tartanedo, 
Majaelrayo, Aragoncillo, Canredondo, HHertahernando. Sotodosos, Va l -
deavellano, Pioz, Anquela del Pedregal, Irueste, Masegoso, Cordnente, 
Villar de Cobeta, Almadrones, Caspue&as, Congostrina, Gajanejos, Mu
duéx, Piqueras, Somolinos, Torremooha del Pinar, Taracena, Valdeno-
ohes, Cilla-i .as Auxiliarías de Almodovar del Campo, Almagro, Calzada 
de Calatrava, Cerrión de Calatrava, Santa Cruz de Múdela, Pozuelo de Ca
latrava v Fuenllana. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Valdeavellano, Tomellosa, Yólamos, Ara
goncillo, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiúlagos, Pioz, Almadrones, 
Caspuofias, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, 

Vil lamanta, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Hornera y Berzosa 
Fuente el Saz, Torres, Chapinería, Corpa, Humera, Cervera, Madarcos, 

Pradeña, Valdepiúlagos, Villamanta, Berzosa. 
Corpa, Chapinería, Torrea, Fuente el Saz, Cervera, Madarooa, Pradeña, Val

depiólagos, Villamanta, Berzosa, Hornera, Nava* de Buitrago, Lucil los , 
Cabanas de la Sagra, Cálemela, Azután, Campillo de las Ranas, Aragon
cillo, Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Arauzue
que, Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos de Arriba, 
Almadrones, Anquela del Pedregal, Caspneñas, Congostriua, Couduente. 
Gajanejos, Irueste, Masegoso, Muduéx, Pioz, Piqueras, Somolinos, Torre
mooha, del Pinar, Villa verde de Cobeta. 

Villamauta, Valdepiólagos, Pradeña. 
Paracuellos, Santo Domingo de Moya, Talayuelas , Fneutelespino de Haro, 

Almodovar del Campo, Almagro, Calzada, Carrión, Santa Cruz de Múdela, 
Olmedilla del Campo, Reil lo, Pozuelo de Calatrava, Castillejo do lu ies ta , 
Cierva, Fresneda, Ribagorda, Rozalén, Fuenllana, Villalgordo, Vega del 
Codorno, Dovecilla, Masegar, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, 
Villamauta, Casas Berijat, Berzosa, Humera, Tovar, Rudera . 

Sangaroia, bantibañez de Ayón, Zarzuela del Monte, Zarzuela del Pinar, 
Vál lemela de Pedrosa, Estebanvela, Villar de SobrepeBa, Marazuela, A l -
deanueva de la Serrezuela, Escarabajosa de Cuellar, Fuente del Olmo de 
lsoar, Ibades de Pedraza, Duruelo, Aldealoorbo, Basardilla, Cobos de Se-
govia, Castroserracin, Encinas, Mantin Muñoz de la Dehesa, M u y o , Cer
vera de Buitrago, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Villamanta, Berzo
sa, Humera.—Las Auxiliarías de Almodovar del Campo, Almagro, Calza
da de Calatrava, Carrión de Calatrava, Santa Cruz de Múdela, Pozuelo de 
Calatrava, El (Jasar de Talamanca, Le Janea, Manda vona, Robledo, Gual 
da, El Recuenco, Campillo de las Ranas, Aragoncillo, Canredondo, Huer 
tahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Arauzueque, Majaelrayo, Miralrio, 
Tartanedo, Tomeilosa, Yélamos de Arriba, Almadrones, Caspuefias, Con
gostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqneras, Scmolinos, Torremocha del P i 
nar, Anquela del Pedregal, Cordnente, Irueste, Mast-goso, Pioz, Villaver-
de, Cobeta, Barbolla, Bujaelcayado, Cabezadas, Fraguas, In¡estola, Nove-
lla, Padilla del Ducado, Querencia, Santamera, Valsalobre, Villacorza.— 
El interesado expresa que pretiere las plazas de las provincias de Segó vía, 
Madrid, Ciudad Real y Guadalajara por orden de mayor sueldo, excepto 
Hades de Pedraza con 275 pesetas, que solicita con preferencia á las d e 
4'H pesetas. 

Sangarcia, Santibá&ez de Ayl lón, Zarzuela del Monte, Zarzuela del Pinar, 
El Casar de Talamanca, Ledauca, Mandayona, Robledo, Gualda, El R e 
cuenco, Almendral, Cabezamesada, Yuncoa, Fueutelespino de Haro, Santa 
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90 

Doña Petra López Gómez 

Maria Franoieca Gil Boronat 

D. Francisco Iruela Garoia. 

Doña Romana E m i l i a S a r r a s i 
übeda 

Maria del Carmen Ortia de 
Pinedo 

Carmen Jorge 8torr 

T Í T U L O S 

C.° de Superior 

ídem 

E l e m e n t a l . . . , 

8 0 E I . D 0 8 E N P E S E T A S 

Efectivo 
que 

disfruta 

250 

250 

C. de id. 

í d e m . . . 

Rev. de Saper 

250 

250 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

25(1 

250 

250 

250 

> 

Legal 
qoe se re

conoce 
para el 
concurso 

250 

250 

250 

250 

SERVICIOS 
en propiedad computa

bles para el concurso 

Años Meses Dias 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

UnUUV, W.^u»^», . . , I — - 1 J "J-VIUJU, l U i r m P i O T 
tanodo, Tomellosa, Yélamos de Arriba, Cervera de Buitrago, M ad' ~ 
Casasbuenas, Azután, Oimedillo del Campo, Reillo, Aldeanneva de f i ? 8 ' 
riA7nnlo Iv:JI4i m i m irna Ал (1пЛ1 Iftr. Hnriinln. Punt, tn Aaì RVI i |_a O0. 

15 

18 

Humera. Be 1  r . ~ .  0 w , » uiamaati 
rzosa, Almadrones, Caspueñas. Coiígoatnna, Gajauejos, Ma. 

duéx pioneras, Somolinos, Torremocha del Pinar, Anquela del Pedregal 
Cordúente, Írnoste, Masegoso, Pío», Villar de Cobeta, Cabanas de la 8 a : 
era, Cálemela, Castillejo de Iniesta, Villalgordo del Marquesado, La Hi« r . 
va Fresneda de la Sierra, Ribagorda, Rozalén del Monte Vega de Codor

no Fuenllana, Encinas, Martin Muñoz de la Dehesa, Muyo, Bermuy de 
Coca, Castroserna de Abajo, Fresnillo de la Fuente. 

Corpa. Chapinería, Fuente el Saz, Torres, (Auxiliaría de párvulo* de Colme

nar Vi. jo), Cervera, Madaroos, Pradeña del Rmoón, Valdepiélagos, VU 

rrezoela, Escarabajosa de Coellar, Dnruelo, Fuente del Olmo de \ 
Bajardilla, Aldealcorbo, Cobos de Segovia, Castroserraoin. íAuxil i« w :

, C &

,
r

' 
•  i a d . 1 Rincón Valdepiélagos. V i l t J Pozuelo de Calatrava,) Práden 

l lamante, Berzosa, Humera, Navas de Buitrago Valverde 
Jorpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Colmenar Viejo, i \u 

párvulos), Cervera, Madarcos, Pradeña del Rincón, Valdepula 
i _ T> - - - TTJ. TTi 1 1 • V • r. . • -

xiharia de 
agos, Villa. 

[Corpa 
parv 
manta, Berzosa, Humera 
Moratilla de los Meleros,, 
Aragoncillo, Canredondo, i i • * ahornando", Sotodoaos, ValdeaveYlauo' 

>. Miralrio Tartanedo, Tomellosa, Yélamos de 
m i a ñ a s Плп i rne f r inn П о . . п л . » . \ r _ . I _ t _ r>. " 

а , Hiendelaeucina, Luzón, Gárgoles de' Abuio* 
a, Alcoroches, Anguita, Campillo de las Ra t i aV 

Aranzueque, Majaelrayo 

, , ^ H j » l v e , H U U , ' . ' Л. 
zadas. Fraguas, lniéstola, Novella, Padilla del Ducado, Querencia, San
tamera, Valaalohre, Villacorza, Larauneva, Alb«dejo del Cuende, Hena
rejo?, Hontanaya, Tejadillos, Trngacete, Villar de Domingo Garcia, 
Campillo de Altobuey, Minglanilla, Olmedilla del Campo, Reillo, Casti
llejo de Iniesta. Villalgordo del Marquesado, La Cierva, Fresneda de la 
Sierra, Kibagorda, Rozalén del Monte, Voga del Codorno, Masogar, To
rrecilla, Pueola del Piiucipe, Alcázar do San .Juan, Calzada de Calatrava, 
Campo de Criptana, Torralva de Calatrava, Aldehorno, Matilla, Zarzuela 
del Monte, Vállemela de la Pedrazn, Estebanvela, Villaverde, Sobrepeña, 
Marazuela, Aldeanneva de la Serrsznoia, Escarabajosa de Cuellar, Dn
ruelo, Fuente del O.mo de Iecar, Aldealcoibo, Basardilla, Cobos de Sego
via, Castroserraoin, Lucillos, Azután, Cabanas de la Sagra, Calezuela, 
Villaverde, Riopar.  La interosada no precisa de otro modo el orden con 
que prefiere las citadas vacantes. 

Campillo de las Kanas, Majaelrayo, Miralrio, Sotodosos, Tomellosa, Canre
dondo, Aragoncillo, Congoitrlna, Somolinos, Caspueñas, Masegoso, Iniee
te, Pioz, Gajanejos, Mudu x, Torremocha del Pinar, Villar de Cobeta, 
Fraguas, Cabezadas, Bnjalcayado, Santamera, Laranueva. Villacorza, 
Qnorencia, luiéstola, Peflalba, ^antiuste, Mesoi.es, Pinilla de Jadraque, 
Villaverde del Ducado, Sinca, Olmedillos, Valden iches, Taraoena, Тегга
ga, Algar, Embid, Torrecnadrada de Molina, Muriel, Casillas, Valdespi
nilloa, Cervera de Buitrago, Maduróos, Valdepiélagos, Pradeña del Rin
cóu, Navas de Buitrago, Madarcos. Valdepiélagos. Pradeña del Rincón, 
Navas do Buitrago, Valverde, Estebanvela, Marazuela, Aldeanneva de la 
Serreznela, Muyo, Martin Muñoz do la Dehesa, Matalav, Calatañazor, VI
majauo, Dé van он, Cnbo do la Sierra, Radoña, Valderromán, Torralba de 
Arciel, Soto de San Esteban, Vill.vlva, Fuentecantolae, Arévalo, Lodaree 
del Moute, Molinos de Duero, La Vega, Vilvestre los Navos, Arenales, 
Paredepoyas, Nolay, Cobertelada, Relio de la Soria (prefiriendo la de 
mayor sueldo entre todas y en igualdad de sueldo, según se hallan men
cionadas las Escuelas on la instancia. 

Cervera de Buitrago, Madarcos, Pradeña, Valdepiülagos, Villamanta, Ber
zosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde. 

Fuente el Saz, Corpa, Chapinería (Colmonar Viejo, Auxiliarla;, Puebla del 
Principe, Campo de Criptana, Torralba de Calatrava, Fnente espino de 
Наго, Santo Domingo de Moya, Paracuellos, Talaynelas, Albaladejo de 
Cueude, Henarejos, Hontanaya, Tejadillos, Tragacete, Villar de Domingo 
Garcia, Campillo de Altobuey, Alcoroches, Anguita, Gárgoles de Abajo, 
Matilla de ios Meloroa, Hiendelaencina, Luzón, Olmedilla del Campo, Kei
lio, Aranzueque, Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos de 
Arriba, Cervera de Buitrago, Madarcos, Pradeña del Rinoón, Valdepiéla
gos, Villamanta, Berzosa, Humera, Castillejo de Iniesta, Villalg >rdo del 
Marquesado, Cierva, Fresneda de la Sierra, Rivagorda, Rozalén del Mon
te, Vega de Codorno. Masegar, Torrecilla, Almadrones, Caspueñas, Con
gostrina, Gajanojos, Mudey, Piqueras, Somolinos, Tomellosa del Pinar, 
Anquela del Pedregal, Cordúente, Irueste, Masegoao, Pioz, Villar de Co
beta, Barbolla, Bujalcayado, Cabezadas, Fraguas, Padilla del Ducado, 
Querencia, Santamera, Vabalobre, Villacorza. 

Entrena, El Rodal, Villalba, Cirueña, Baños de Rioja, La Santa, Tobla, To
rremontalvo, Horno, Santa Eulalia, Valdepinillo, Zaldierna, Torre de Ca
meros, Navasidas, Ondátegui, Oyardo, Navarrete, Munizga, Olavarri, Jan
rregni, Sotilla, Villafranca, Anecia, Abornicano, Ascarza, Eguino, Caran
c a , Hijona, Lasarte, Leciñanadel Camino, Ocariz, Santa Crua de Fierro y 
Tuyo, Andicana, Anica, Gerefiu, Onraita, Boitegui, Rivera, Ciriano, Tor
duólos, CÜleruelo de Arriba, Barabaón de Esgueva, Aledo de las Pueblos, 
Robredo y las Quintanas, Avellanosa de Rioja, Sau Vicente del Valle. 
Moneo, Quintanilla, Sobresierra, Olmillos de Muñoz, Ángulo, Prádanc* 
de Hurola, Orbañones, Borcos, San Miguel de Cornezuelo, Escaño, ^

! i r r

.
e

" 
lejo de Valdeluoio, Cereceda, Mazuela, Horrandla, San Pelayo, Alcornada, 
Quintanilla, Urrilla, Cojobar, Lornana. Tra*ahedo del Toro, Barriosuso, 
Rascones do Zainanzas, Portilla, Tremellos, Espinosa del Camino, Fuen
te Bureba, Tapia, Quintanalara, Villagutiórrez. Castil de Carsias, Santa 
Coloma de Rndrón, Petrosa de Tobalina, Villela, Villamedianilla, La* 
Vesgas, Pesadas de Burgos, Villayuel.i ó Ventilla, Brieva de Quarroe, 
Eterna, Madrigalojo, Barruelo de Villadiego, Funzuri, Aguaacáudidas, 
Irüs, Castromarca, Burceña, Villanueva, Mátamela, Valdedrajos, Obar, 
ciña, Villanueva de Montes, Quintanilla, Valdebodres, Salguero de Q°** 
rros, Vil laventin, Higón, La Hacetra de Lara, Barcenillas del Cerezó»
Garraín, Lezain, Lizárraga, Esparza de Salazar, Sorauren, Uscarrés, »f

Q

' 
zozquiz, Aspiroz, Espronceda, Belzunco, Salinas, Vidaurreta, Leacbe. 
Castillonuevo, Erro, Azquinaziz, Oec, Aguinaga, Cia, Azquota, GnU"^ 
Urdanoz, Asarte, Rocaforte, C i e n /.menor, Elenaz, Tajonar. A z t a i z , 
ta in , Larrumbe, Basillas (Colmenar Viejo, Auxiliaría de párvulos). 
mera, Navas de Buitrago. Valverde, Madarcos. Cervera de Buitrago, *

r

' 
dena del Rincón, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa. 

file:///r_.I_t_
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Don» Maria Adelina Martine:*. . . . C. de Superior. 

FranoÌ80a Elvira González.. 

Vicenta Ibáñez Garilleti. 

Loiaa Nieva Domingo. 

Maria de la Concepción Ruiz 
Nogueras 

Manuela Fernández F i r m e . . 

Eloísa Iglesias y Rápe la . . . 

María de la Paz P a l o m o . . . . 

T Í T U L 0 8 

Superior. 

Ídem. 

ídem. 

ídem. 

Idem. 

Rev. de Super 

Elemental 

"iL' 

Ambrosia Torija Ortiz 

Maria Guadalupe Gil 
María de los Dolores Plaza y 

González 

Filomena Comendador. 

ídem. 

ídem 

ídem . 

ídem. 

ti 

Cirila Carmen de Diego . . . . 

Basüiaa Noval vos Cofrade.. 

Celestina Antonia Mendoza. 

ídem. 

í d e m , 

ídem. 

Ruporta Preciados y de la 
Peña 

Elena Jnáres y Foster. 

Idem. 

Idem. 

B Ü R L D 0 8 EN P E S E T A S 

Efectivo 
que 

ìsfruta 

M a y o r 
q u e ha 

d i s f r u t a d o 

Legal 
que se re

conoce 
para «] 
concurso 

№ B V I O ! O S 
p r o p i e d a d c o m p u t a 

b l e s para el c o n c u r s o 

Años Meses D í a s 

1 3 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Humera, Cervera de Buitrago, Madarcos, Pradeña del Rincón, Valdepiéla
gos, Villamanta, Beraosa, Navas de Buitrago, Valverde, Peralejo, Alde
horno, M» villa, Zarzuela del Monte, Estovan vela, Villar de Sobrepeña. 
Marazuela, Vállemela de Pedraza, Aldeauueva de Serrezuela, Escaraba
jcsa de Cnéllar, I uruelo, Fuente del Olmo de Iscar, Aldealcarbo, Basar
dilla. Cobos de Segovia, Castroserracin, Enoina, Martin Muñoz de la D e 
hesa, Muyo, Bermny de oca, Castroserna de Abajo, Fresnillo de la F u e n 
te, Pascuales, Torrédosido, Ortigosa de Pestaño, Aldealázaro, Arahueles. 
Pajarea del Fresno. Rado, Pinilla de Ambroz, Villavela, Alcoroches, A n 
guita, Gárgoles de Abajo, Moratilla de los Meleros, Hiendelaencina, 
Luzón, Bañas. Aragonoilio, Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, 
Valdeavellano, Aranzueque, Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, 
Yélamos de Arriba, Almadrones, Caspueñas, Congoatrina, Gajanejos, 
Muduéz, Piqueras, Somolinos, Torremocha_del Pinar, Auquela del Pedre

Ámayas, Mesones, Olmedillas, Perialba, Pínula de Jadraque,~Sauca, Ter
zaga,'1 orrecnadrada de Molina, Villaverdo del Ducado, *illas, Valdeno
ches, Embid, Santiuste, Taracena, Tierzo, Torrubia, Carrascosa de Hena
res, Malacuera, ('asas d« San Jalindo, Clares, Cheuuilla, Estríégana, 
Fuonsabiñán, Muriel, El Ordial, Pozancos, Barbona. Teroleja. Terzaga, 
Torrecilla de! Ducado, Valdepinillos, Valdesotos, Ventosa, Casillas, Villa
nueva de la Torre, Lucillos, Casabuenas, Azntán, Cabanas de la Sagra. 
Cálemela. Oreja, Navaltoril.  No .so expresa en la instancia el orden de 
preferencia do las vacantes, y si tan sólo el d las provincias 

Chapinería. Fuente elSaz, Corpa, Torros. (Auxiliaría de Colmenar Viejo), 
Cervera de Buitrago, Madarcos, Pradeña dol Rincón, Valdepiélagos, Villa
manta, Humera, Berzosa, Navas de Buitrago, Valverde, Peralejo, San Mar
tin do la Vega Tórtolos, Nava del Barco, (Auxilian.» de Tiemblo), Vega de 
Santa María, Palacios de Beceda. ('añada Pesquera, bermny, Salinero, San 
Pedro del Arroyo, Ojos, Albos, San Vicente de Aróvalo, Narros del Puerto, 
Aldealadad del Mirón, Pereda, Navasoqnilla, Maga/.o*, Blasconuno de 
Matacabras, Alnmedilla, Ajo, Navalsanz, Navalquijo, Ortigosa de Tormos. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres. VÜ l a m a n ta . Cervera, de Buitra
go, Madarcos, Prádoua de! Rincón, Valdepiélagos, Hornera, Berzosa, Val
verde, Navas de Buitrago, Peralejo*—Pretiero esta interesada las Escuelas 
míe quedan indicadas a las vacantes que no cita, anunciadas en la (¡aceta 
del 1 2 de Marzo último, para su provisióu on la provincia de Guadalajara. 

Chapinería, Corpa, Torres, Fuonte ol Saz, Madarcos, Corvcra de Buitrago, 
V I lamanta, Prádoua del Rincón, Valdepiélagos, Berzosa, Humera. Val
verde, Navas de Buitrago, Peralejo. 

Corpa, Chapinería, Torros, Fuente el Sanz, Cervera, Madarcos, Pradeña del 
Rincón, Valdopit'dagos, Villamanta, Berzosa, Hornera, Navas de Buitrago, 
Valverde y Peralejo. 

Cervera. Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, Hornera, 
Navas do Buitrago, Valverde, Peralejo, Valdeavellano, Somolinos, Cas
pueñas, Villacorza, Fraguas, Saranneva, Miedos, Mesones, Pínula de J a 
draque, Valdonoches, Taracena, Torrubia, Razhoua, Valdetorres, Muriel, 
Orinal, Lozanees, Villauueva d la Torre. 

Pradeña del Rincón, Hornera. Valvorde, Corpa, Chapinería, Fuente ol Saz, 
Torres, (Auxiliaría de Colmenar Viejo), Cervora de Buitrago, Madarcos, 
Valdepi» Ja •<••. Villamanta, Berzosa, Navas de Buitrago v Peralejo, 

orí a. Chapinería, Fuente ol Saz, Torres Cervera, Madarcos, Pradeña, 
Valdepiélagos, Villamanta, Borzosa, Humera, Puebla del Principe, l tu i 
dera, Lucillos, Azntán, Cabanas do la Sagra. Cálemela. 

Corpa, Chapiuerla, Fuonte el Saz, Torres, Cervera, Madarcos, Pradeña, 
Valdepiélagos, Villamanta, Lucillos, Azután, Cabanas de la Sagra, Cále
mela . 

Pradeña y las demás incompletas de esta provincia. 

Corpa, Ohapineaia, Fuente el Saz, Torres, (Auxiliaría de Colmenar Viejo), 
Cervera de Buitrago, Madarcos, Pradeña del Rincju, Valdepiélagos, v i 
llamanta, Alcoroches, Auguita, Gárgoles de Abajo, Moratilla, Hiende* 
laeuoína, Luzón, Campillo de las Ranas, Arag<*ncillo, Canredondo, Huer
tahernando, Sotodosos, Valdeavellauos, Aranzueque, Miralrio, Tartane
do, Toracllosi, Yélamos d Arriba. 

Corpa, Chapinería, Puente el Saz, Torres, Cervera de Buitrago, Madarcos, 
Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, Hornera, Navas de Buitra
go, Valverde, Peralejo, Lucillos, Azután, Cabanas de la Sagra, Cálemela, 
Oreja, Navaltoril, Albáladejo, Henarejos, Hontanaya, Tejadillos, Tragá
oste, Villar de Domingo Garcin, Olmedilía del Campo, Re i lio, Castillejo 

Moratilla, Hiendelaencía, Luzón, Miedes, Campillo de las Ranas, Aragon
cillo, Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Aranzne 
que, Majae'rayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yetamos de Arriba, 
Almadrones, Caspueñas, Congostrina, Majanejos, Muduéx, Piqueras, So
molinos, Torremocha, Anqueta, Cordueute, Irueste, Masngoso. Rnidera, 
Enjambre de Calatrava. Campo de Criptana. 

Torres, Corpa, Fuente el Saz, Chapinería, Madarcos, Cervera, Valdepiéla
gos, Pradeña, Villamanta, Borzosa, Humera, Navas de Buitrago, V a l 
verde. 

Corpa, Chapinería, Fnente el Saz, Torres, Cervera de Buitrago, Muda I C O S , 

Pradeña del Rinoóu, Valdepiélagos, Villamauta, Berzosa, Humera. 
Torres, Corpa, Chapinería, Fnente el Saz, Cervera de Boltrago, Madarcos, 

Pradeña del Rincón, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera, Navas 
de Buitrago, Valverde, Peralejo, Aranzueque, Campillo de las Ranas, 
Aragonoillo, Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, 
Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos de Arriba, Alma
drones Caspneñas, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Somoli
nos. Torremocha del Pinar, Anqueta, Cordueute, Irueste, Masegoao, Píos, 
Villar de Cobeta, Barbolla, Bnjalcayado, Cabezadas, Fraguas, Iniéatola, 
Novella, Padilla del Ducado, Querencia, Santamera, Valaalobre, Villacor, 
TA, S a r a n n e v a . Algar, Amayas, Mesones, Olmedillas, Peñalva, Pinilla de 
Jadraque, Sanca, Terzaga, Torrecuadrada. Villaverde del Ducado. Cillas, 
Valdenocbes, Embid, Santiuste, Taracena, Tierzo, Torrubia. 

Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Corpa, Lucillos, Cervera de Buitrago. 
Madarcos, Azután, Cabanas de l a Sagra, Cálemela, Villamanta, Pradeña, 
del Rincón, Valdepiélagos, Berzosa, Humera. 

Cervera, Madarcos, Pradeña del (incón, Valdepiélagos, Villamanta. Ber
zosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde. 
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N O M B R E S 

DoOa Josefa de la Torre de Diego 
Engracia Contreras A yuso . 

I). Carlo« Ovejero. 

TÍTULOS 

Klemental 
Idem 

SUELDOS EN PB8BTAB 

EfectiTO 

q u e 

d i s f r u t a 

Superior. 

Leonardo Lázaro Mart inez . . 

Laureano Florentino C a n o . . 

43| Eduardo Cuesta y Ortega 
44 Doña Manuela Sa m pay o 

Idem. 

Elemental. 

C.° de aptitud 
ídem . . . . 

M a y o r 
q u e ha 

disfrutado 

600 

L e g a l 
q u e s e r e 

c o n o c e 
para e l 
c o n c u r s o 

8BRVICIOS 
eo propiedad computa-

bles para el concurso 

500 
» 

500 

A ño» Meses 

20 

Días 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Hornera. Villamanta y las deroáa Escuelas incompletas de esta p r o v i n c ¡ a 

Auxiliaría de Colmenar, Cervera de Buitrago, Madarcos, Pradeña del R¿ —a del R{„ 
con, Valdepiéla.os^Berzosa, Najado ¿ U n g * 

u e Q c o , Candil 
:erve'ra de Buitrago, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Villamanta, Casar 

de Talamanca. Locanda, Mandallona, Robledo, Váida, Recuenco, Carón! 
Uo 
río. 
Querencia 
Tavaceua. 

raque, S a 0 ^ 

M a ^ c ^ C o r v e r a , Pradeña, Villamanta, Valdepiólagos, Berapsa, Hámer», 
Valverde, Navas de Buitrago, Peralejo. 'Exoluido de la Auxiliaría dé 
párvulos de Colmenar). 

Rueda de Jalón, Cadrete, Mandallona, Pozuelo, Calcena, Castilisoar, Qoto r 

Sanea, Santa Eulalia, AragonoiUo, Casar de Tahvnanca, Lodeña, Roblen 
do Gualda, Kecuenco, ür ies , Cabo la Fuente, Eubel, Agón, Miralrio 
Valdeavella, Alcalá de Monoayo, Vadules, Chodes, Yélamos de Arriba 
Huertahernando, Canredondo, Tartanedo, Sotodosos, Aranzueque, Majal-' 
ravo Madarcos, Cervera de Buitrago, Almadrones, Gajanejos, Sornolino» 
i r . „~ f lAnnnotr ino f i n a r a , a v a l l a . P r i d a n A df l l R i n n i S n Va\A~~:i\ ' 

. .>/ ̂ , . a i u o i l -
'".¡l.lll, U l i r r a s u v a a UO i J o 11 ¡* i o -i, . n a i a v i u » a , v i « i o j | w u m i u i w , FnenSabio'ftU, 
Mnriel, Ordial, Barbona, Teroleja. Terzaga, Torrecilla del Ducado, Valí 
depinillos, Valdesotos, Ventosa, Casillas, Villanueva de la Torre, To-
raellosa. 

Cervera de Buitrago, ^aldepiélagos, VilUvnanta, Pradeña del Rincón. 
Villamanta, Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Berzosa, Hornera, 

Navas de Buitrago, Valverde, Peralejo. 

Madrid á 5 de Mayo de 1896.=E1 Presidente, Conde de Peña Ramiro. = E 1 Seoretario, Vidal L. Colmenar. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

Administrativo en Madrid 

El Procurador D. Mariano Vivar 
Tr igueros , en nombre y representación 
de D. Federico Barquín y Ruiz y me
diante escrito feoha 23 de Mayo último, 
ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, contra un acuerdo del Go
bernador civil que confirmó el del 
Ayuntamiento de esta Corte, su fecha 
16 de Agosto del año último, por vir tud 
del cual se declara caducada la licen
cia que el D. Federico tenía concedida 
pa ra tener reses establecidas en la casa 
número 29 de la calle del Tutor , y se 
ordena la clausura inmediata de la va
quer ía , por tener a lbergadas mayor 
número de reses de las que le estaban 
permit idas por la concesión, y no reunir 
el local las condiciones necesarias para 
el destino á que se dedicaba. 

Lo que en cumplimiento al número 
3 . a del ar t . 63, en relación con el párra
fo 2 . # del 36 de la ley sobre ejercicio de 
la jurisdicción contencioso administrat i
va y por mandato expreso del Tr ibunal 
hago público en el BOLETÍN OFICIAL d e 
esta provincia, pa ra conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en 61 á 
la Administración. 

Madrid 5 de Junio du 1896.=E1 Ofl-
oial d e sala, Andrés Isidro Aguilar. 

4 2 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. J u e z interino de pr imera ins
tancia del diBtrito de Buenavista de esta 
Corte, en el concurso necesario de acree
dores de D. Carlos Sánchez de Milla y 

Cedrún, se sacan á la venta en públioa 
segunda subasta las siguientes flnoas: 

Ptas. C6nts. 

Una tercera par te de casa, si
ta en la calle de Frijones, 
número 19, moderno: de la 
villa de Villarubia de los 
Ojos, con en t rada también 
por la calle del Verde , 
que linda al Sur con J u a n 
Manuel Rodríguez-, Este 
calle del Verde; Oeste la 
deSijones, y Norte Vicente 
Fernández Bravo. Consta 
de dos pisos con var ias ha
bitaciones, corrales, cua
dra , bodega, pajares y 
graneros . La casa con sua 
co r r a l e se t c , ocupa unasu-
perficie de 1.700 metro9 
cuadrados , equivalentes & 
32.700 metros cuadrados 
92 pies cuadrados, estando 
tasada dicha t ierra par te , 
en la suma de seis mil 
trescientas treinta y trea 
pesetas y treinta y trea 
céntimos 6.333 33 

La mitad de un molino acei-
tero titulado «La Buena 
Fé,» en dicha villa ext ra
muros , proindiviso entre 
los h e r m a n o s D. J u a n 
Francisco y D. Antonio 
Sánchez Milla. Consta de 
todo lo necesario para el 
uso á que se halla destina
do como son dos prensas 
tinajones, rulos, e tc . , exis
tiendo además dentro del 
perímetro cercado un huer
to ocupando la superficie 
de éste y de aquél un total 
4.060 metroa cuadrados; 
linda por la derecha con 
los caminos que van al po-

Ptas. Cents. 

zo de la Nieve, y á Manza
nares ; izquierda quiñón 
de los acreedores de Don 
Antonio Vázquez, y por la 
espalda el citado camino de 
los Pozos de la Nieve. Di
cho molino tiene su puer ta 
á la Carretera de Daimiel, 
y se halla situado en la ter
minación de la calle Gran
de, tasado en ocho mil qui
nientas pesetas 8.500 

Un quinto llamado «Rapose
ro,» en término de dicha 
villa de 310 fanegas de 
tierra en la Dehesa de Gi-
güela, dest inadas á pastos 
de segunda clase, equiva
lentes á 199 hectáreas, y64 
áreas ; que linda al Este 
con Dehesa boyal limitada 
por un carril que conduce 
desde la Puente del Conde 
á la senda del Carracial , 
cruzando la madre chica; 
al Sur terrenos de particu
lares, algunos viñedos y el 
quinto de las matillas; al 
Oeste el quinto de rozalejo 
y al Norte las alconas y 
terrenos de part iculares 
que confinan con dicha 
madre ohica, tasada en 
quinoe mil quinientas pe
setas 16.500 

Un pedazo de tierra unido 
á dicho quinto en el indi-
oado sitio del raposo, su 
cabida seis fanegas ocho 
celemines, equivalentes á 
cuatro hectáreas, 29 á reas , 
30 centiáreas y 42 decíme
tros cuadrados , l inda por 
Este, Oeste y Norte con di-
ohoquinto raposero;al Sur 

Ptas. Céuu. 

el carril l lamado Casa Lui
sa; dentro de este terreno 
existe un corral con su 
cobertizo pa ra a lbergar 
ganados , cuadra y vivien
da de pastores, que ocupa 
una superficie de 400 me
tros cuadrados, lo que deja 
reducido el terreno á cinco 
fanegas y 10 celemines, de 
cuya superficie hay desti
nadas á huerta, tres fane
gas, ó sea una hectárea 
93 áreas , y 23 centiáreas 
con pozo, alberca, y arte
factos, queda esta finca 
incluso sus contrucciones 
tasada en tres mil dos
cientas cincuenta pesetas . 3.250 

Un quinto en la mencionada 
Villa, denominado los La-
chones del Montede la Rin
conada, de 97 fanegas de 
superficie, equivalentes á 
62 hectáreas, 42 áreas y 37 
centiáreas; con pastos de 
segunda calidad: linda al 
Este con el camino del Mo
lino titulado el Nuevo: Sur 
y Oeste monte de DofiaTe-
resa Vital, y Norte D. Se-
veriano Díaz; tasado en 
cuatro mil ochocientas cin
cuenta pesetas 4.850 

Un pedazo de tierra, y sitio 
llamado Fuente Ainargi-
11a, anejo á dicho quinto 
de 10 fanegas y 10 celemi
nes, desegundaclase , linda 
por Este y Sur con monte 
de Doña Teresa Vital: 
Oeste caminos de Molina-
oho y Griñón y Norte an
tedicho quinto de los Ca
chones del mismo Caudal, 
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tasado en cuatrocientas 
cincuenta pesetas 450 

Otro pedazo de tierra en di-
0 ho término y sitio, y tam
bién anejo al quinto de los 
Cachones, de seis fanegas 
de superficie, ó sean tres 
hectáreas, 86 áreas 37 cen-
tiárcas y 17 decímetros 
cuadrados, linda por el 
Este con tierra de Dofia 
M a n u e l a Carriazo; Sur 
quinto de los Cachones de 
este Caudal: Oeste herede
ros de Juan Cervantes, y 
Norte con el quinto del Ro-
zalejo; tasada en doscien
tas ochenta pesetas 280 

Un plantío de dos fanegas y 
media de superficie, sitio 
denominado Chaparral de 
Montellina de caber 2.540 
cepas y 68 olivos, linda al 
Este con viña y Olivar de 
Eugenio Beamiel; Sur otra 
de Rufino Ramircz; Oeste 
otra de Celedonio Casano-
va y Norte la de Panta-
león Gómez de los Reyes; 
tasada en doscientas cin
cuenta pesetas 250 

Y un pedazo de t ierra desti
nada á cereales en dicho 
término y sitios llamados 
Anorias Arenal, de dos fa
negas de superficie, linda 
porel Este con t ierra labo
r a d » de Mariano Ville
gas; Sur y Oeste carril que 
conduce á la huerta de Ca
cho, y Norte t ierra de Juan 
María Valdovinos, tasada 
en ciento cincuenta pese
tas 150 

TOTAL. 39.563 33 

Cuya subasta tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en el de 
Daimiel el día 10 de Junio próximo á 
las dos de su tarde bajo las siguientes 
condiciones. 

1. ' Se verificará con rebaja del 25 
por 100 del precio de la tasación: 

1.* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par tes 
del tipo que sirve pa ra el remate . 

3.* Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente 
los licitadores sobre la mesa del Juz
gado, una cant idad igual por lo menos 
*1 10 por 100 efectivo de la cantidad 
que sirve de tipo; y que á dichos in
muebles se puede hacer postura juntos 
0 separadamente. 

Que la adjudicación de los ble-
U e » se hará libre de cargas al mejor 
Postor, y 

o-* Que los títulos de propiedad se 
adiarán de manifiesto en la Escribanía 
a e l actuario, para los que gusten exa
minarlos. 

kado en Madrid á 28 de Mayo de 
1 8 9 6 , = v . ° B . °=EI Juez instructor de 
PHmera iustancia, Ramón Linares. = 
«3 Actuario, Licenciado Manuel Cobos 
Canalejas. 

Mariano Pozo y Mazzetti, J uez 
primera instancia y de instrucción 

5^1 distrito de Buenavista de esta Corte 
p o r la presente, cito, llamo y em 

Plazo á Felipe Ruiz Llave, para que en 
e término de diez días , contados desde 
ol siguiente al en que esta requisitoria 
se mserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge-

eral Castaños, con el objeto de pres tar 
indagator ia en causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le para-
á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuvas 
sertas personales se ignoran, y en efea-
so de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 1.° de Jun io de 1896.«Ma-
riano Pozo.=EI Escribano, Rafael Gó
mez Coromina8. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
1.° del actual , por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en autos ejecutivos segui
dos en vía de apremio por Dona Josefa 
Erro y Sarasa , como heredera de Don 
Francisco González Martínez, contra 
D. Vicente Beltrán de Lis y Dofia An
tonia Carrión, sobre pago de pesetas, se 
vende en pública subasta que se cele
brará en la sala audiencia de este J u z 
gado, el día 16 de Julio próximo, á las 
diez de su mafiana, 46 fincas rúst icas, 
43 de las cuales radican en término del 
inmediato pueblo de Barajas, en los si
tios que llaman, «El Cmnefio,» «El Cho
rrillo bajo de los olivares del Convento> 
«Callejón del Romero» «Malpavilloy Ro
sales,» «Portillo y llano de Rejas» «Corro 
del Zurrón,» «Tocador,» «Molino que
mado.» «Valondo» «Huerta del Chopo,» 
«Fronteras» «La calleja.» «Villaverde,» 
«•Cacharrales de la Moncloa,» «Cruz de 
los Catalanes,» «Cerro de los Garbanza
les,» «Hospital ó Campo santo,» «Cami
no del Norte» «Guindalera de Rejas.» 
«El Calvario» «La Guindalera,» «Ce
rro de la caballa,» «Lavaderode lanas,» 
«Arroyo de Rejas» «Era del Lavadero» 
«Las Canteras Camino de Rejas al 
Puente de Viveros* «El olivar de la Ili-
nojosa» en término de Barajas y de Ca
nillas, y dos vifias en término de Cani
l las, á los sitios que llaman cerro de las 
«Malayas,» y arroyo de «Juanes,» tasa
das en junto en la suma de cincuenta y 
un mil ciento ochenta y cinco pesetas, y 
dos fincas urbanas radicantes en el re
ferido pueblo de Barajas, seflaladas 
con el número 2, de la calle del Conven
to, y números 1 y 3, de la calle de la 
Palma, evaluadas ambas en veintieua-
to mil quinientas pesetas, resultando en 
totalidad tasadas las mencionadas fin
cas , rústicas y urbanas , en la cantidad 
de se tentay cinco mil seiscientas ochenta 
y cinco pesetas, debiendo advert i rse á 
los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce 
ras par tes de su tasación; que para to 
mar par te en la subasta habrán de con 
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la misma; 
que dicho remate tendrá lugar en un 
solo acto, formándose pr imeramente 
un' lote con todas las fincas tanto urba-
na 'como rústicas, y en el caso de que 

i no hubiera postores que ofrecieren las 
* dos terceras parte de su avalúo, se pro

cederá á la venta por fincas indepen
dientes, y por último que dichos bienes, 
se sacan á pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de pro
piedad, y que con tal motivo se obser
vará lo prevenido en la regla 5 . a del 
articulo 42 del Reglamento general pa
ra la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Madrid 2 de Junio de 1896 .=V.°B . °= 
Eusebio Martín Ruiz = E I actuario. Les 
mes López. 40 

LATINA 

En virtud de providencia dic tada 
con esta fecha por el Sr. Juez de pr ime
ra instancia y de instrucción del distri
to de la Latina de esta capital y con el 
fin de proceder al sorteo que previene 
el a r t . 31 de la ley del J u r a d o , p a r a la 
designación de los Vocales que han de 
formar la Jun ta de dicho distrito, se ha 
sefialado para dicho acto, que será pú
blico y tendrá lugar en la sala audien
cia de dicho Juzgado , el dia 11 del 
actual á las dos de su tarde . 

Madrid 2 Junio de 1896.=V.° B . ° = 
J . Carlos y A l i x . = E l Secretario de go
bierno. Licenciado Juan García Inés . 

PALACIO 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capi tal , refrendada 
por el Actuario que suscribe y dic tada 
en autos de juicio declarat ivo de mayor 
cuantía promovidos por D. José Manuel 
Dueñas y Éntrala , con D. Carlos Vellu-
ti, Marqués de Falces, D. Emilio, Doña 
Mar i ay Dofia Concepción Éntrala,como 
h.-i-.-.i'T.»» .!<• P<>n:t Gorgonia de Éntrala 
y otros; sobre nulidad de unas opera
ciones testamentarias , é ignorándose 
quienes sean los herederos de Dofia Pau 
lina de Éntra la y Perales, otra de las 
interesadas en este pleito,por el presen
te edicto se les cita y l lama, porsegunda 
vez, á fin de que dentro del término de 
cinco días , improrrogables, contados 
desde el en que tenga lugar su publica
ción, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía, debidamente representa
dos, ha hacer uso de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se entenderán las diligencias en cuanto 
á los mismos eon los Estrados del Juz 
gado, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 1.° de Junio 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
López de S á . = E l actuario, Fernando 
Beltrán Aguado. 

43 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez 
de instrucción de esta villa de Colme-
menar Viejo y su par t ido. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á la procesada Inés 
Ramos López, hija de Doroteo y de Fe
lipa, de veintiún afios, soltera, sin ins 
trucción ni antecedentes penales, cono
cida por la Guinda, natural y vecina de 
Mirafloresde laSierra , y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de quince días , á contar desde la inser 
ción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
O F I C U L de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
y su sala audiencia, para hacerla saber 
una resolución dictada por la Superio 
r idad en causa que se la sigue por le 
siones; apercibida que de no verificarlo 

será dec larada rebelde y la pa ra r á el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á-
todas las autoridades civiles y milita
res, agentes de policía é individuos de 
la Guardia civil, procedan á la busca-
de d ich i procesada, cuyas señas perso-

ales son: es ta tura regular , color bue
no, pelo castalio el poco que tiene, pues 
lo demás de la cabeza carece de él, vis
te saya de tar tán , delantal de I l lana, 
pañuelo de seda á la cabeza y al ouello 
de merino color café, con colores rosa 
y verde formando ramos, y zapatos ne
gros, y en el caso de ser habida, proce 
dan á su captura y conducción á la Cár
cel de este par t ido. 

Dada en Colmenar Viejo á 30 de Ma
yo de 1896.=Manuel Romero Gonzá
l ez .=E1 Escribano, Miguel Guardiola. 

CHINCHÓN 
D. Eduardo Urbano y Escobar, Jnez 

municipal de esta villa, interino de ins
trucción por usar de licencia ol propio 
tario. 

Por el presente edicto hago saber 
qne en el dia 13 del mes actual y hora 
de las doce de su maltana, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado , el 
sorteo para la designación de los cuat ro 
mayores eon tribuyen tes, por territorial 
y dos por industrial , residentes en esta 
población, qne han de formar par te de 
la jun ta de este part ido, para la contW -
ción de las segundas listas de ju rados 
correspodiente al mismo en el año pró
ximo. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
á lo mandado en el artículo 31 de la ley 
del J u r a d o . 

Dado eu Chinchón á 1.° de Junio de 
1896.=Eduardo Urbano Escobar. = El 
Secretario d«* Gobierno, Fernando Ibá-
flez. 

l irados l!llll!hÍ|¡ 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Francisca Jabe i ro 
Maure, de treinta afios, soltera, natural 
de Sant iago, Corulla, que dijo vivir en 
la Ronda de Segovia, núm. 10, bajo, 
para que comparezca ante este Juzgado 
sito en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
principal , el dia 12 do Junio próximo á 
las diez de 1a mañana con objeto d e 
celebrar un juicio de faltas, en cuyo ao-
to será reconocida por el Medico forense 
debiendo concurr i r con los testigos, y 
demás medios de, prueba de que intente 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia pongo la pre
sente en Madrid á 28de Mayo de 1896.— 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal del distrito de 
la Inclusa, se cita á Librada Arcona 
García, de diez y ocho afios, soltera, 
na tura l de Carabanchel Bajo, que dijo 
vivir accidentalmente en la Plaza Ma 
yor, taberna de Ramón, para que com
parezca ante este Juzgado , sito en la 
calle de la Esgr ima, núm. 7 pr inc ipa] , 
el dia 12 del actual , á las diez de la 
mafiana. con objeto de celebrar un ¡ul • 
ció de faltas, en cuyo acto será recono
cida por el Médico forense; debiendo 
concurrir con los testigos, y demás me
dios de prueba de que intente valerse . 

Y p a r a su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo el pre
sente, e n M a d r i d á l ° d e J u n i o d e 1896.= 
El Secretario, Francisco Alvarez >it 
Lara . 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Teófilo Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia d ic tada por es ta Agencia , en el ex
pediente general de apremio que se sigue en e3te distrito por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al aflo de 1894 á 95, se sacan á pública subasta 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
d e 

o r d e n 

45 

99 

178 

199 

206 

224 

233 

257 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 

P e s e t a s Cent* . 

D. Ju l i án García y García, una casa en la calle Mayor, nú
mero, 4: l inda derecha , calle de las Cuatro Esquinas; es
palda, y izquierda, Manuel Her re ra 

D. Manuel Martínez Cano, una casa en la calle de las Coba-
chuelas , núm. 53: linda derecha, Francisco Martínez; iz
quierda, Higinio J iménez , y espalda Egidos 

D. Pedro Cabezas Fernández, tres cuar tas partes de una oasa 
proindiviso, en la Plaza de la Constitución, núm. 120: lin
da toda ella derecha, Ju l ián Hernández; izquierda, calle 
de la Amargura , y espalda, Pedro Roldan 

D. Mannc 1 Ouío, una t ierra en Puebla , de caber cuatro fane
gas : linda S., Casto Martínez; M., Regino Blanco; P . , Ro
que Moratilla, y N. , herederos de Pascasio Benito 

D. León Herreros , una t ierra en la Calera de los Castaños, 
de caber cuatro fanegas: linda S., Blas Medina; M. y Po
niere, Román Carmena, y N . , Eugenio Villalvilla .. 

Doña Is idra Machicado, una t ierra en los Castaños, de caber 
12 fanegas: linda S. y M., Blas Medina; P . , Cándido More
no, y N. , camino de Valdilecha 

D. Pedro Peña , una tierra con corral ó colmenar, en el ba 
rranco del Ocino, de una fanega: linda S., herederos de 
Bonifacio Moratilla; M., Victoriano Olivares; P . y N. , la 
Colada 

Doña María Viera una t ierra en el Alucendrillo, de dos fane
gas seis celemines: l inda S. , P . y N. , Francisco Saez; Me
diodía, Pablo Martínez . 

133 32 

500 

1.240 

373 32 

440 

1.920 

166 66 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 6 
de Jun io de 1896, á las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Villar del Olmo á 9 de Mayo de 1896.=El Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 

D. Emilio Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-

oienda. 
Hago saber que en vi r tud de providencia dictada por esta Agencia , en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan A públioa subas
ta , por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

SV5ttF.RO 
de 

•Hei» 

68 

247 

333 

888 

339 

340 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E SE S U B A S T A N 

D. Mariano Corral García , una t ierra en el Rinconcillo, de 
caber nueve celemines, igual á 23 áreas , 39 centiáreas: lin
da S., cacera de los Perales; M., camino de Tielmes; 
P . , dicho camino, y N . . Baldomero Brea . . . 

Doña Emilia Salamanca , una v iña en la Salinas, con 700 ce 
pas, de caber una fanega, nueve celemines, igual A 54 
áreas , 57 cent iáreas: l inda $ . , Félix García; M. y P . , ce
rros y N., J u a n Gómez 

Doña Vidala Rodrigo, una t ierra en la Lebrera, caber de tres 
fanegas, igual 93 áreas , 15 centiáreas: linda S., Ju l ián 
Ruiz; M., Fél ix Torres ; P . , Amalio Brea, y N. , Saturnino 
Olmeda. * 

D. Victoriano Sánchez, una viña en el Hundidero, con 800ce-
pas , de caber dos fanegas, igual á 62 áreas , 10 centiáreas:} 
linda S., cerros; M., Francisco López; P . y N . , cerros. . . . 

Doña Ciriaca Sánchez, un olivar en el Robledal, con 30 oli-i 
vas , de caber uua fanega, igual á 31 áreas , cinco centiá
reas : linda S-, Aniceto Almazan; M., José Sánchez; P . , Re-, 
glno López y N. , Mariauo Moreno 

D. Martin Tor re , una viña en la Noria, con 300 cepas y 20 j 
olivas, de caber nueve celemines, igual á 23 á reas , 30 cen-| 
t iáreas: l inda S., camino de Cacasola; M. y N. , 
Cedie! y P . , Jesús Gómez 

Doña Francisca Martínez, una tierra en el Machín, de caber] 
una fanega, igual á 31 á reas , cinco centiáreas: linda Sa-« 
líente, Florentino Villaldea; M., Rafael Colmenar; P . , ca 
mino de Campo Real, y N , , Cándido Rivas 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento d e esta localidad el d< 
de Junio de 1896, á las diez de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la i* f 
tracción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Roal 
de 25 de Jun io de 1894. f ( I e i a 

En Valdilecha á 9 de Mayo de 1896.=EI Agente ejecutivo, Emilio Roldan 

VALORACIÓN 

Peteta» Céol» 

CON3 ¿ J O D E E S T I D O 

TrtIBUlUl 06 LO CQNTcNCIOSQ-AOÜHISTrtAMQ 

SECRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este tribunal 

Antonio, 

466 66 

233 32 

220 

266 66 

126 66 

100 

El l . r t de Abril de 1896. El Ayunta
miento de Madrid, contra la Real ordeu 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 18 de Enero de 1896, sobre 
pago de arbitrios del 25 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro, que además del 
16 por 100 se exigió al Gerente del Fron
tón Euskal -Ja i , D. Luciano Berr ia túa . 

El 5 de Mayo de 1896. D. Valentín 
Benito, en nombre del Cardenal Arzo 
bispo de Toledo, contra la Roal orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 17 de Enero de 1896, sobre 
patronazgo de unas Memorias pías funda
das en esta Corte por Doña María Luisa 
de Toledo, Marquesa de Melgar. 

El 6de Mayo de 1896. El Ayuntamien 
to de Madrid, contra la Real orden expe
dida por o 1 Ministerio de la Goberna 
ción en 7 de Febrero de 1896, recaída 
en el expediente instado por el Cabildo 
Metropolitano de Santiago de Compos 
tela, sobre pago de un censo á las sisas 
de la villa. 

El 8 de Mayo d e 1896. D. José Do 
mínguez Vázquez, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 6 de Abril de 1896, sobre conversión 
de una lámina del 5 por 100 expedida, á 
favor del colegio de San J u a n Bautisía 
de Valdemoro 

El 16 de Mayo de 1896. Doña J u a n a 
López Dorado, contra el acuerdo- del 
Tr ibunal gubernat ivo del Mlnisteriode 
Hacienda en 9 de Abril de 1895, sobre 
derecho á pensión, como viuda d e Don 
Ambrosio Delgado, empleado que fué 
de la Real Casa. 

El 13 de Mayo de 1896. Doña Pet ra 
González López, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 3 de Enero de 1896, sobre derecho á 
pensión, como viuda de D. Eduardo 
Avellano Rodillas, aspirante de 1." cía 
se que fué del cuerpo de Correos. 

El 18 de Mayo de 1896. Doña J u a 
na Rubio Pina, contra la Real orden ex 
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 20 de Marzo de 1896, sobre derecho 
á pensión de Montepío de Ministerios co 
mo viuda de D. Fructuoso Nieto, mozo 
de Oficios que fué del Ministerio de Es
tado. 

El 20 de Mayo de 1896. D. Ma
nuel Díaz de Ocaña, contra la Real or 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 13 de Mayo de 1896, 
sobre concesión del servicio de conduc
ción de cadáveres á los cementerios mu 
nicipales de esta Corte. 

El 25 de Mayo de 1896. Don Juan 
Navarro Lenguas , contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 2 de Mayo de 1896, sobre mejora de 
retiro.como Teniente Coronel de Inge
nieros. 

El 27 de Mayo de 1896. Doña Antonia 

Ripoll l i ga r t e , contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 15 de Abril de 1896, sobre derucho-
á pensión, como viuda de D. Martin 
Urbón Tejer ina, Portero que fué del 
Consejo de Estado. 

Lo que en cumplimiento del articu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público p a r a el ejer-
cicio de los derechos que en el referido-
artículo se mencionan. 

Madrid 2 de Jun io de l896.=I 'or el 
Secretario Mayor, J . González Tamayo. 

Faciorias militares üe wladid 

Siendo necesario adquir ir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, se hace saber que el concur-
so para ello tendrá lugar el día y hora 
siguiente. 

Día 20 del actual á lasdiez de la ma
ñana . 

El aceite será de oliva de buena cali
dad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin- mezcla alguna 
y bien clarificado. 

El petróleo será casi iucolojro de 
0*80° de densidad, ha de hervir hacia 
los 150° y no ha de inflamarse más allá 
de los 40, debiendo tener el litro un peso-
aproximado de 780 á 800 gramos y per
fectamente limpio para no producir hi
dra-carburos al quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio s*n> ti
zones,, piedras, t ierra , ni n inguna otra 
materia e x t r a ñ a y sin más cantidad de-
cisco, que el 3 por 100 del peso tolal que 
se reciba á cuyo efecto-se cr ibará si fue
se preciso. 

El esparto, ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
baena calidad. 

Las proposiciones se harán por es
crito y se presentarán muestras del ar
ticulo. 

Madrid 5 de Junio de 1896.=EI Co
misario de Guerra Interventor, José 
Lloret. 

La Azucarera de Aranjuez 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Por acuerdo del Consejo de Admi* 
nistración de esta Sociedad, se convoca 
á J u n t a general ordinaria de la misin»» 
que tendrá lugar en esta Corte, el dis 
27 del presente mes, á las diez y media 
de su mañana , en la casa números 53 
al 56 de la calle de Atocha, piso cutre-
ando izquierda. 

Madrid 8 Jun io de 1896.=V.° 
El Presidente, José de M i ñ ó n . - E ' 
cretar io , Anastasio Monasterio. 
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